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Núm. 90. 	 Jueves 13 de Octubre de 1870. 	 150 milésimas.
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Se publica todos los dios escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al G-efe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 )

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son o bligatorias para la capital de pro-
viacia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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Un mes en Córdoba.
, tres id. 	
Seis id 	

GOINERNO DE LA PROVINCIA

DE C009111.
Núm. 666.

ORDEN PUBLICO.
Los Alcaldes, empleados de Or-

den público y Guardia civil, pro.
cederán a la busca de un burro cu-
ya s señas se espresan ä continua-
clon, el cual ha sido hurtado ä An-
tonio Gordillo, vecino de Valenzue-
la, y caso de ser habido lo remitirän
ä d isposicion del Sr. Alcalde (W es-
ta villa con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no ofreciere las
garantías necesarias.

Córdoba 10 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas.

Un burro, pelo rucio, de regu-
lar alzada, de 4 arios de edad, her-
rado en la tabla del cuello en el
lado derecho.

Núm. 667.

ORDEN PUBLICO.
Los Alcaldes, empleados de Or-

den público y Guardia civil, pro-
cederán a la busca de un burro cu-
Yas señas se espresan ä continua-
ci011 , el cual fué hurtado en el cor-
tijo n ombrado Carrasquilla, de D.
Antonio Luis de Laxa, y caso de ser
habido lo retni tirän disposicion del
2r . Alcalde del Carpio con la per-
80na en cuyo poder se encuentre
Si no ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 11 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas.

Pelo rucio, edad 4 años, talla
pequeña, sin hierro y una mancha

remiendo en el pié izquierdo, ca-
pon.

Núm. 6r)8.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes. , empleados de Or-
den público y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de una burra
cuyas señas še espresan ä conti-
nuacion, la cual fué hurtada el dia
primero del corriente á José Ga-
llardo, vecino de Bujalance, y caso
de ser habida la remitirán á.disposi-
cion del Sr. Juez de primera ins-
tancia de Montoro con la persona
en cuyo poder se encuentre si no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 11 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti

Sefias ti k

4 )

Una burra rucia clara, de re-
guiar alzada, con seis arios y sin
hierro.

AYUNTAMIENTOS.
Núm.- 653.

Alcaldía constitucional de Santaella

EDICTO.
D. Juan Agustin Palma, Alcalde

1. 0 constitucional de esta villa
de Santaella.
El Ayuntamiento que tengo el

honor de presidir, llevando ä cum-
plido efecto cuanto previenen los

articulos 45, 46y 47 de la Ley or-
gánica electoral promulgada en 20
de Agosto último, y los artículos
36 y 37 de la Ley Municipal decre-
tada y sancionada por las Córtes
constituyentes en 3 de Junio pró-
ximo anterior, en acuerdo celebra-
do el dia de Octubre actual
ha procedido ä la designacion de
colegios electorales; y armonizando
las disposiciones legales con la si -
tuacion de este Pueblo y con la co.
modidad de los electores ä el emi-
tir sus sufragios, ha dividido el tér-
mino Municipal en tres distritos 6
Colegios Electorales, dos de ellos
dentro del casco de la Poblacion ,
y otro en el pago rural de la Gui-
j arrosa, donde habitan mas de cien
vecinos en caseríos y casillas dis-
persas y agrupadas. Cuya opera-
cion dä el siguiente resultado.

PRIMER DISTRITO.

Casas Capitulares.

Lo componen la Plaza mayor,
calles del Meson, Carnecerias, San
Antonio, Nueva, del Osario, de la
Iglesia, Concepcion, Ventanas de
doña Aldonza, Plaza de la Estrella,
Huertas del Sol y del Salado, y los
caseríos rurales de la Campiña.

SEGUNDO DISTRITO.

.1)67to.

Comprende las calles Corredera,
Ballenas del Rosal, Arenal, Santa
Lucía, Paraisos, Palillos, del Vien-
to, y extramuros inmediatos ä la
Poblacion.

TERCER DISTRITO.

Guijarrosa.

Lo componen todos los Case

ríos, casas de labor y casillas y cho-
zas que radican en el pago rural
de la Guijarrosa de este término.

Lo que se hace notorio al públi-
co por edictos que se fijarán en los
sitios de costumbre de esta pobla-
cion, insertándose además en ei
•Boletin oficial, de la Provincia,
para que los vecinos y domicilia-
dos tengan conocimiento de esta
operacion y puedan presentar las
reclamaciones que estimen oportu-
nas dentro del término de -un mes
contado desde el dia de la fecha:
trascurrido dicho plazo, se consi-
derará subsistente y definitivas
conforme ä lo preceptuado por la
Ley.

Santaella 7 de Octubre de 1870.
--El Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento, Juan Agustin Palma..
Por acuerdo de dicha corporacion,
José María Moreno, Secretario.

Núm. 644.

ex
DE LA PRO VINCIA 7 I1E ,CORD

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Juan San-

tos Henares, Presbítero de la ciu-
dad de Lucena, representado por
D. José Maria Gimenez y Monroy,
de este domicilio, solicita conmu-
tar las rentas de las capellanías
fundadas en ella por D. Pedro Es-
colástico Rubio, Presbítero, y la
'que tambien erigió D. Pedro Es-
colástico y 'Doña Isabel Romero su
mujer.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria.

Córdoba seis de Octubre de mil
ochocientos setenta.—Licenciado,
D. Rafael Chaparro y Espejo.
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Núm. 589.

Comision principal de Ventas de Bienes Nationales
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de Administracion
económica de esta provincia, y en virtud 'de lo
dispuesto en las leyes de 1. 0 de Junio de 1853 y11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 1b" de Noviembre de 1870,
ante et Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la Derecha y el Escribano D. Rafael García
Castillo, que tendrá efecto en las Casas consisto-
riales de esta ciudad, á las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Beneficencia.
Partido de Pozoblanco—Pedroches.

Quiebra.

Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.
mor-. o

•••n• n••n•• n••• 	 ,•n•• n•nn 111•1•••n

Pesetas cénts.

Núm. 1467 2 . ° del inventario. Una haza de tierra
llamada Corralon, sita en quinto Piedras blancas, pro -
cedente de la fundacion de doña Isabel de Ulloa, tér-
mino de Pedroches, y linda á N. haza del Llano, á L.
la que nombran la Culada, á S. Peñas Altas, y ä P.
la del Casar: bajo cuyos límites se compone de 1.2 fa-'

p egas, equivalente s á 7 hectáreas, '72 áreas, 92 eentia. -

reas y 30 decitnetros : no consta su, arriendo: ha sido ta-

sada en 150 pesetas, y capitalizada por las siete pesetas
60 céntimos de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en 	 ..... 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 168 	 75

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de Don José Morillo, que la remató en 28

de Octubre de 1869 en 750 pesetas y le fué adjudicada por la Jun-
ta superior de ventas en 30 de Noviembre del mismo.

Núm. 1470 2.° del inventario. Otra idem llamada
Peñas altas, sita en quinto Piedras blancas, de la anta-
rior procedencia y término, y linda á N. haza Cor-

ralon, ä. L. la de la Culada, á S. haza de las Enci-
nas, y á P. la de las Eras: bajo cuyos límites se Corn-

ponede 12 fanegas, equivalentes á7 hectáreas, '72 áreas,

92 centiáreas y 30 decímetros: no consta su arriendo:
ha sido tasada en 150 pesetas, y capitalizada por las
7 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha seña-
lado el perito en 	 	 168 75

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de Don Antonio Gomez, que la remató ea 28

de Octubre . de 1869 'en 925 pesetas y le fué adjudicada por la Junta
Superior de Ventas en 30 de Noviembre del mismo.

Núm. 1472 2.° del inventario. Otra idem nombra-
da la Mata, de la anterior procedencia y término, y lin-
da ä Doña Josefa Tirado, á L. otra de la Racion,
á S. la loma de Carabafia y á P. baza de los Regajos:
bajo cuyos límites se compone de 16 fanegas y 6 cele-
Mines equivalentes á 10 hectáreas, 60 äreas, 76 cen-
tiáreas y 89 decímetros: no consta su arriendo: ha
sido tasada en 175 pesetas, y capitalizada por las 8 pe-
setas '75 céntimos de renta anual que le ha señalado
el perito en 	 	 196 75

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de bon Eloy Sanchez Lopez, que la remató

en 28 de Octubre de 1869 en 1525 p3setas y le fué adjudicada por la
Junta Superior de Ventas en 30 de Noviembre del mismo.

Núm. 1475 2.° del inventario. Otra idem nombra-
da Torilejo, de la anterior procedencia y término, y lin-
da a N. tierras de la Racion, á L. Doña Josefa Her-
rador, ä S. haza de la Mata y á P. Doña Josefa Tira-

do: bajo cuyos límites se compone de 13 fanegas, equi-
valentes á 8 hectáreas, 37 áreas, 33 centiáreas y 33

decímetr us : no consta su arriendo: ha sido tasada en 150
Pesetas, y capitalizada por las 7 pesetas 50 céntimos de
renta anual que le ha señalado el perito en 	 	 168 75

tipo para la subasta.

Se aubasta en quiebra de Don Antonio Goinez, que la remató en 28
de Octubre de 1869 en 1087 pesetas 50 céntimos y le fué adjudicada

por la Junta Superior de Ventas en 30 de Noviembre del mismo.
Núm. 1i83 2.° del inventario Otra idem nombra-

da Barranco del Baldio, sita en quinto Piedras blancas,
de la anterior procedencia y término, y linda á N. ha-
za Villarejo, á L. Doña Josefa Herrador, ä S. Don Pe-
dro Tirado y á P. Francisco de Castro: bajo cuyos lí-
mites se compone de 18 fanegas y 6 celemines, equiva-
lentes á 11 hectáreas, 91 áreas, 58 centiáreas y 23 de-
címetros: no consta su arriendo: ha sido tasada en 200
pesetas, y capitalizada por las 10 pesetas de renta anual

225

tiro para la subasta.
que le ha señalado el perito en 	

Se subasta en quiebra de Don Juan Lameana, que la remató en 28
de Octubre de 1869 en 680 pesetas y le fue:: adjudicada por la Jun-
ta Superior de Ventas en 30 de Noviembre del mismo.

Núm. 1498 del inventario. Otra idem llamada Can-
chorral, sita quinto de Piedras blancas, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. haza de Juan de
Dios Expósito, a E. idem de la Nacion, ä S. baza de
Canchorralejo, del Estado, y á P. dehesa de Francisco
de Castro: bajo cuyos límites se compone de 14 fane-
gas, equivalentes á, 9 hectáreas, 1 área, '74 centiáreas
y 33 decímetros: no consta su arriendo: ha sido tasada
en 200 pesetas y capitalizada por las 10 pesetas de
renta anual que le ha señalado el perito en. . 	 225
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Don Andrés Sanchez Lopez, que la rema-
tó en 30 de Octubre de 1869 en '750 pesetas, y le fué adjudicada por la
Junta Superior de Ventas en 30 de Noviembre del mismo.

Núm. 1499 del inventario. Otra idem, nombrada
Canchorralejo, sita quinto de Piedras blancas, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. baza Can -
chorral, del Estado, á E. otra de igual procedencia, á
S. haza barranco del Baldio, de idem, y á P. dehesa de
Francisco Castro: bajo cuyos límites se compone de 14
fanegas, equivalentes á 9 hectáreas, 1 área, 74 cen-
tiáreas y 33 decímetros: no consta su arriendo: ha si•
do tasada en 200 pesetas, y capitalizada por las 10 pe- »setas de renta anual que le ha señalado el perito en. . 	 225

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de Don Joaquin Gallardo, que la remató en

30 de Octubre de 1869 en 750 pesetas y le fué adjudicada por la Jun-
ta Superior de Ventas en 30 de Noviembre del mismo.

Núm. 1502 del inventario. Otra ideal nombrada
quinto de Piedras blancas, de la anterior procedencia y

término, y linda a N. Doña Josefa y Don Pedro Tira-
do, á E. haza de la Mata, del Estado, á 144. la loma de
Carabañal, de idem, y á P. haza de la Culada, de idem;
bajo cuyos límites se compone de 18 fanegas y 6 cele-
mines, equivalentes á 11 hectáreas, 91 áreas, 58 cen-
tiáreas y 23 decímetros: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 200 pesetas, y capitalizada por las 10 pe-
setas de renta anual que le ha señalado el perito en. . 	 225 	 »

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de Don Juan Lameana, que la remató en 30

de 'Octubre de 1869 en 695 pesetas 50 céntimos y le fué adjudicada
por la Junta Seperior de Ventas en 30 de Noviembre del mismo.

ADVERTENCIAS.

4.11 No s3 admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2.' No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda como segun-

dos contribuyentes, ó por contrato ü obligaciones en favor del Estado, mientr as no

acrediten haliarse solventes de sus Compromisos.
3.* E precio en que fiesen rematadas las fincas, que se aijudicarán al nis'

jor postor, sean de mayor 6 menor cuantia y procedan de Corporaciones ciriles,
pagara en diez plazos iguales de 10 por 100 ca ia uno: el primerd á los quince

di s s si g uiente s al de notificarse la adjudicaciou y les restantes con el intérvalo de ue

año cada uno, pira que en nueve qwde cubierto to lo su valor, segun sa previene

en la ley de 14 de Julio de 1856.
4." Las fincas de mayor cuantía del Estado continuaran pagándose en los que

ce plazos y catorce afius que previene el art. 6.° de la ley de 1 . 0 d! Mayo de 185 "

y con la bouificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anti;

cipen uno 6 mas plazos, pudiendo estos hacer ei pago del 50 por 100 en pait

de la Deuda pública, consolidada 6 diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 u?

la mencionada ley. Las de menor cuantia se pagarán en veinte plazos iguales, ó la
a°

es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores que anticipen uno 
ó m0

plazos no se les hará :mas abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de que e l Pail

ha de ejecutarse al tenor de lo que 88 dispone en las instrucciones de 31 de MaY°

30 de Junio de 1855.
5.' Por el art. V' del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Dieiecnbreu

último, pub l icado en la Gaceta del siguiente dia 21, se autoriza la admisio n por

valor nominal de los bonos del empréstito de 200 millmr 	 rts de escu los, en Pago del- i1Y';

fincas que se euagenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamo

zacion. 'n's
a.' Segun resulta de loa antecedentes y tiernas datos que existen en la 

Adral
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tracion económica de esta provincia, las lineas que ~vele este eaanci%me,s0e-,-,,
han gravadas con mas cargas que las manifestadas, perq SI apareciesen posterinrem-
te se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determiiii.

7. 3 Si se entablase reclamacion sobre exceso 6 falta de cavida, y del expediente
resultsre que dicha falta 6 exct so iguala e la quinta parte de la expresada en el anun-
cio, será nula la venta, qu .dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
indemnizacion ei Estado ni el camprador, si la falta ó exceso no llegue á dicha quinta
parte. (Real órdeu de 41 de Noviembre de 1863.)

8
• a Los compradores de bien e s comprendidos en las leyes :de desamortizacion so -

lo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad ä la tasacion sufrdu las
fincas por fri ta de sus cabidas señaladas ó por cua l quiera otra causa justa, en el
improrogable trinino de quince dias desde el de la posesion. La toma de posesion po-
dre ser gubernativa ó judicial, s ,. gue convenga á los compradores. El que verificado.
el pago del primer plszo del importe del remate dejará de tomarla en el término de
un mes, se considerara como poseedor para los efectos de este articulo. (Art. 7.° del
Real decreto de 10 de Julio de 1865.)

9? El Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjulcios causedos por los
agentes de la Admieistracion 6 independientes de la voluntad de los compradores;
pero quedaran ä salvo las accioles civiles 6 criminales que procedan con tra los
culpables (Art. 8. • de id.)

10. Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion do 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse ä la Administracion antes de establecerse en los Juz-
gados dp primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado,
deberän incoarse en el término preciso de los sis meses inmediatamente posteriores
á la adjudicacion. Pasado este término, solo se admitiren en los Juzgados ordine,
nos las acciones de propiedad, 6 de otros derechos reales sobre las fincas. Estas
cuestiones se sustanciarán c o n los posee lores, citándose de eviccion e la Adminis-
trecion.

1 1 . Los derechoe de cspe diente, tasacion y demás hasta la toma de posesion,
serán de cuenta del rematante.

42. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que afianzar
lo que correspon la; advirtiéndose que con arreglo ä lo dispuesto en el art. 1.° de
l a real órden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y &mes
árbo l es frutales, pero comprornetieudose los compradores ä no descuajarlos y cortar-
los de una manera inconven i ente, mientras no tengan pagados todos los plazos.

43. El arreedamiento de las fiscas urbanas caduca á los 40 días dempues de ve
riticado el primer plazo del remato por el comprador, segun la ley de 30 de Abri
de 4856, y el de los predios rústicos CDUCilli lo que rea el eñe de arrendamiento cor
riente, e la toma de posesion por el comprador segun la misma ley.

14. Los compradores de fincas urbanas no podrän demolerlas ni derribarlas
sino despnes de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

15. A la vez que ea esta capital, S3 celebrará otro remate en el mismo dia y
hora en el partido de Pozoblanco.

NOTAS.

— o

1 . a Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa-
trimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é Instruccion pública, cuyos pro-

ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes
denominaciones correspondan á las provincias y e los pueblos.

2 a Son bienes del Estado los lile llevan este nombre, los del Cl , ro, los de Ins-
truceion pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del
secuestro del ex-Infante D. t'Arios, los de las órdenes mieares de Set Juan de Je-

rusa l en, los de cofradías, obras pies, santuarios y todos los p e rtenecientes, 6 que se

hallen d sfrutando los indiNiduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea
su nombre, origen ó cläusullas de su fuedacion, á escepciou do las capellanias colati-
vas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 30 de Setiembre de 1870.—E1 Comisionado principal de ventas deBie -

nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones Civiles. —Propios.

Partido de Pozoblanco.—Villanueva de Córdoba.

Quiebra.

Fincas rústicas. 	 Menor cuantia.
------ —
Pesetas cénts.

Núm. 3092 del inventario. Una haza de tierra nom -
brada loma de los Guijarros, que radica en el Onejue-

lo, término de Villanueva de Córdoba, procedente de
sus propios, y linda á N. desmontados de José Vome-
•o, a L. idem de José Castro, ä S. ideal de Sebastian

Cantador, y ä P. idetn de Bartolome Risquez: bajo cu-
yos límites se compone de 4 fanegas, quivalentes á 2

hectáreas, 57 áreas y 60 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por los 88 céntimos de pe-
seta de renta anual que le han señalado el perito Don
Rafael Manuel Aragon y el práctico Don Antonio Ro-
mero Luna en 19 pesetas 68 céntimos, y tasada en 20

pesetas.
Esta baca salió á subasta el 26 de Mayo y el 25

de Octubre de 1869, y no habiendo tenido postor se
anuncia nuevamente por la cantidad de 14 pesetas, que
es el 70 por 100 del anterior remate, la cual es el ti-
po para esta subasta ..... 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 •

e

ADVERTgNCIA S.

1.` á la 14 iguales A las anteriores.
15 á la vez que en esta • 'capital Sé celebrará otro remate en e/ mis-

mo dia y hora en el partido de Pozoblanco.
NOTAS.

1? y 2.° iguales á las anteriores.
, Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran

interesarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente enuncio.
Córdoba 30 de Setiembre de 1870.—El Comisionado Principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.—Instruccion
pública inferior.

Partido de Pozoblanco.—Pozoblanco.

Quiebra.

Fincas rústicas.
	 Menor cuantía.

• 	 0.1n• 	 •••••• ...•••n• , 	 Pesetds. cénts.

Núm. in del inventario. Una haza de tierra, al
sitio del Molino 6 sea de Santa María, procedente de la
Obra pia de Latinidad, término de Pozoblanco, y
linda ä N. con cercado de don Pedro Tirado, á S. arro-
yo de Santa Maria, ä L. con terreno de la villa de
Pedroches, y á P. cercas de Don Sebastian Delgado:
bajo cuyos limites se compone de 3 fanegas, equiva-
lentes ä 4 hectárea, 93 áreas y 18 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido tasada en 75 pesetas, y capi-
talizada per las 3 pesetas 75 céntimos de renta anual
que le han graduado los peritos don Francisco Gra-
nados y Don Juan Escribano en 84 pesetas 38 cén-
timos.

Esta finca salió á subasta el 4 de Diciembre de
1860 y el 25 de Octubre de 1869, y no habiendo teni-
do postor se anuncia nuevamente por la cantidad de

' 59 pesetas 7 céntimos, que es el 70 por ciento del
anterior remate, la cual es el tipo para esta subasta. . 	 59 07

Se subasta en quiebra de don Rafael Moreno, que la remató en 5

de Febrero de 1870 en 327 pesetas 50 céntimos, y le fue adjudicada

por la Junta Superior de Ventas en 26 del mismo.

ADVERTENCIAS.

L a Ls la 14 iguales a las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el mismo dia y ho

na en el partido de Pozoblanco.
NOTAS.

. a y 2. a iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conecimiento de los que quiáran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 30 de Setiembre de 4870.—Ei Comisionado Principal de Ventas de Bienes

Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero.

Partido de Fuente Obejuna.—Fuente Obejuna.

Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.
nn•••n •nn

Núm. 29 del inventario, 1917 de permutacion. Una
baza sita en Santa Marta, término de Fuente Obejuna,
procedente de la Capellania de D. Pedro Lopez de Mo-
lina; y linda á N. con camino que desde dicha Villa se
lleva á Molino perdido, de Doti,a. Manuela Angulo, a L.
y S. propiedad de la Doña Manuela y ä S. tierras del
comun. bajo cuyos límites se compone de 6 fanegas,
equivalentes ä 3 hectáreas, 86 áreas y 46 centiáreas.
No consta su. arriendo: ha sido tasada en 250 pesetas,
y capitalizada por las 11 pesetas 25 céntimos dorente.
anual que le ha señalado el perito en 	
tipo para la subasta.

Núm. 30 1. 0 del inventario, 1918 de perniutacion.
Otra id, sita en la dehesa de Montero, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda ei N., L., S. y P. con de-
hesa do Doña Maria Agustina del Valle: bajo cuyos

I

límites se compone de 12 fanegas, equivalentes ä 7 hec-
táreas, 65 áreas y 92 centiáreas: contiene 36 encinas y
40 chaparros de superior calidad. No consta su arrien-
do; ha sido tasada en 550 pesetas y capitalizada por las

o

44
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procedencia y término; y linda á N. con tierras de Fran -
cisco Pedrajas, á E. con id. de Bartolomé Paz, ä S. con
id. de Jnan Fernandez de Villaralto, y 4 O. con id. de
la Capellania do Miguel Beuitez: bajo cayos limites se
compone de b, fanegas, equivalentes ã 2 hectáreas, 157
áreas y 64 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido
capitalizada por las 6 pesetas de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en 135 pesetas y tasada en 	 	 150 •
tipo para la subasta.

Núm. 2283 del inventario y 1910 de permutacion.
Otra id., sita en los Pajonales, de la anterior proceden-
cia y término; y linda á N. con tierras de Rafael Fer-
nandez, á E. id. de Juan Ayala, á S. id. de, la huerta
del Sacristan, y á O. id. de Felipe Caballero: . bajo cuyos
limites se compone de 4 fanegas, equivalentes á 2 hec-
táreas, 57 áreas y 64 centiáreas: no consta su arriendo:
ha sido capitaliza la por las 5 pesetas de renta anual que
le ha señalado el perito en 122 pesetas y 50 céntimos y
tasada en. 	 	 123
tipo para la subasta.

Nota. Estas 11 fincas han sido apreciadas para la venta por los pe-
ritos Dorileedro Barbero, Don José Navarro, y Don José Fernandez
Gornez. 	 •

ADVERTENCIAS.
idgf,

1. á la 14 iguales á. las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo

dia y hora en los partidos de Fuente Obej una y Pozoblanco.

NOTAS.

1. s y 2.' iguales á las anteriores.
A.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el prece lente anuncio.

Córdoba 30 de Setiembre de 1870.—El Comisionado principiad de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizábal.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios.

Partido de Pozoblanco.—Torrecampo.

Finca rústica. 	 Mayor ruantia.
n•n•n• nn••n•

Núm. 741 del inventario y 669 de permutacion.
Una haza de tierra, con monte bajo, nombrada cañada
de los Coletos, término de Torrecampo, radicante en la
dehesa de la Jara, quinto de Navalpizuelo, procedente de
su caudal de propios; y linda á N. arroyo de Guadalca-
zar, ä E. con haza zahurdas de la Garranchosa, á S. cer-
cas de Francisco Blanco, y ä P. tierras de Pedroches:
bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equiva-
lentes ä 32 hectáreas, 19 áreas y 80 centiáreas: contiene
3060 encinas y 521 chaparros: no consta su arriendo: ha
sido capitalizarla por las 292 pesetas y 25 céntimos de
renta anual que le han señalado los peritos D. Ildefonso
Prieto y D. Juan J. Melero en 6525 pesetas y 63 céntimos
y tasado el arbolado en 6601 pesetas y el terreno en 5500
pesetas que hacen 12101 pesetas.

Esta finca salió à subasta el 25 de Octubre de 1869
y el 26 de Marzo último, y no habiendo tenido postor se
anuncia nuevamente por la cantidad de 8470 pesetas y
70 céntimos que es el 70 por 100 del primitivo remate,
la cual es el tipo para esta subasta. . . .

Pesetas cénts.

.... 8470 70

ADVERTENCIAS.

1 . a á la 14 iguales á las anteriores.
45. A la vez que en esta capital se celebrara otro real ate en el mismo dia 	 ,

en el partido de Pozobianco y en la villa de Madrid.87 50 

NOTAS.

1 . a y 2.' iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para eonocimiento de los que quieran interesa rse alt

la adquisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.
Córdoba 30 de Setiembre de 4870.—El Comisionado principal de Ventas de Bie-

nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

CÓRDOBA.-.-187û.
•n••n• IMMIm

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA,
San Fernando, 34.

100

28 pesetas 75 céntimos de renta anual que le ha señala-
do e! perito en 	
tipo para la subasta.

Ntirn. 30 2.° del inventario y 1918 de permutacion.
Otra id., sita en la dehesa de Montero, de la anterior pro-
cedencia y término: y liada ä N.. L. y S. propiedad de
Doña Maria Agustina del Valle, y à P. arroyo de la
Tejera: bajo cuyos limites se com pone de . 6 fanegas,
equivalentes a 3 hectáreas, 86 áreas y 46 centiáreas:
contiene 60 encinas y ocho chaparros de inferior cali-
dad: no consta su arriendo: ha sido tasada en 275 i.esetas, y
capitalizada por las 12 pesetas 35 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en 	
tipo para la subasta.

Partido de Pozoblancos .—Alcaracejos.

Núm. 2275 del inventario y 1902 de permutacion.
Una haza, sitio de los Albañales, término de Alcaracejos,
procedente de la Iglesia parroquial del mismo pueblo;
y linda á 1`. prop i edad de la viuda de Manuel Cruzado,
á S. id. de Gaspar Ayala, Saliente id. de Francisco Ju-
rado, y ä P. id. viuda de Juan Diego paballero: bajo
cuyos limites se compone de 4 fanegas, equivalentes
2 hectáreas, 57 áreas y 82 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por las 12 pesetas de renta
anual que le ha señalado el perito en 270 pesetas y ta-
sada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 2276 del inventario y 1903 de perrnutacion.
Otra id., sitio de la Erilla del Moreno, de la anterior pro-
cedencia y término; y linda à. N. con propiedad de la
viuda de don José Modesto, ä S. con id. de Martin Al-
calde, Saliente con id. de Andrés Sepúlveda, y á. P. con
el anterior: bajo cuyos limites se compone de 3 fanegas,
equivalentes á 1 hectárea, 93 áreas y 20 eentiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 3 pese-
tas de renta anual que le ha señalado el perito ,en 67 pe-
setas y 50 céntimos y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 2277 del inventario y 1904 de permutacion.
Otra id., sitio de la Pajarera, de la anterior procedencia
y término; y linda à N. propiedad de Martin Caballero,
á e. con id. de José Agustin Ayala, Saliente con id. de
José Caballero, y ä P. con id. del Andrés Sepúlveda:
bajo cuyos limites se compone de II fanegas y 8 celemi-
nes, equivalentes á 7 hectáreas, 51 äreas y 32 centiá-
reas: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
24 pesetas de renta anual que le ha señalado el perito en
540 pesetas y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 2279 del inventario y 1906 de permutacion.
Otra id., sita Erilla del Jsrdon, de la anterior proceden-
cia y término; y linda á N. con haza de Ana Espejo,
E. arroyo del pozo , del alj eme, á S. haza de Alfonso
Blanco, y á O. id. José Antonio Rodriguez: bajo cuyos
limites se compone de 2 fanegas, equivalentes à 1 hec-
tárea, 28 áreas y 82 centiáreas: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por los 60 céntimos de pesetas de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en 11 pesetas y 25

céntimos y tasada en 	
tipo para Fa subasta.

Núm. 2280 del inventario y 1907 de perrnutacion.
Otra id., sita en Pradillo de mal nombre, de la anterior
procedencia y término; y linda á N. con la huerta nueva,
aE. tierras de Rafael Fernandez, á S. haza de Felipe
Caballero, y á O. id. de Esteban Pedrajas: bajo cuyos
limites se compone de 3 fanegas, equivalentes ä 1 hec-
tárea, 93 áreas y 23 centiáreas: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por las 3 pesetas y 50 céntimos de
renta anual que le ha señalado el perito en 78 pesetas y
75 céntimos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 2281 del inventario y 1908 de permutacion.
Otra id., sita en la Alberca, de la anterior procedencia
y término; y linda á N. con la primera de la alberca,
E. con tierra de Juan Fernandez, á S. con olivos de la
huerta nueva, y á P. con tierras de Manuel Rodriguez:
bajo cuyos limites se compone de 4 fanegas, equivalen-
tes 2 hectáreas, 57 áreas y 64 centiáreas: no consta
su arriendo: ha sido capitalizada por las 4 pesetas de
renta anual que le ha señalado el perito en 90 pesetas y
tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 2282 del inventario y 1909 de permutacion.
Otra id., sita en eljardal de la Alberca, de la anterior
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